
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 160/2016RMA 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA PERLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, á veintiocho de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nción, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
Conste. 

Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veinte 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido 

el plazo legal de tres días hábiles concedido al Municipio de La Perla, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante proveído de diecisiete 

de mayo de dos mil diecinueve, a efecto de que manif- tara lo que a su 

derecho conviniera réspédtddÉís'i'ios recursos econó 	que ya fueron 

depositados en la cuenta bancaria de ese Municipio corresponden al pago 

de las participaciones y/o aportaciones federales, 	orno de los intereses 

a que fue condenado el Poder Ejecutivo de la entidad y que fueron 

especificados en el considerando noveno 	--sentencia dictada en la 

presente controversia constitucional; por 	con fundamento en los 

artículos 10, fraccion 1', 11, párrafo p<,%.2, y 46, parrafo primero3, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracones ['.y II del Articulo 105 de la 

Constitución Política de los Es' 	Unidos Mexicanos, así como 297, 

fracción ll, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del ao 15  de la citada ley, requiérase por última 

vez al Municipio de La Perla, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, para que, dentr 	-, plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones i V 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10 Tendrán el caracter de parte ew las controversias constitucionales 
1. Como actor,'ia entidad; poderu órgano qüé promueva la córtroversia;(). 
2Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artícuio 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (.) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
5Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

manifieste por conducto de la SÍndica Única Municipal, representante legal 

del Municipio actor, si las cantidades de recursos económicos que ya fueron 

depositados en la cuenta bancaria de , ese' Municipio, corresponden al pago 

de las participaciones federales y de os intereses a que fue condenado el 

Poder Ejecutivo de la entidad y que fueron especificados en el considerando 

flOVEEflO de la ejecutoria. 

Se apercibe al Municipio  de La Perla, Estado de Veracruz de 

qpcio de la Llave  çje, de no dar ctirnplimienito al reqLrpientg 

uIad_e resolverá con-los elementos qíe obren_en a tít(~lis,si 

sentencia ha quédado debidamente cwTJplida. 

Finalmente, con fundamento en el articulo 2076 del invocado Código 

Federal, hágase la certificación de los dís en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

NOTIFÍCUE$E. Por lista y, por esta ocasión por oficio al Municipio de 

La Feria Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave tantó en su eidencia 

oficial corno  en el domicilio que  señaló para oír  y recibir notificaciones en 

esta ciudad. 

Remítase la versión 	talizadl  presente acuérclo, a la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzqdbs de Distrito en el Estado de 

Veracruz de jg_nacio de la  Llave con residencia en la Ciudad de Cárdob  

por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo Generi Plenario 

1212014, a fin de que genere la boleta deturno que le correspbiida y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conforinidad con 

lo dispuesto en los artículos 157v de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero 8, y 59 de la ley reglamentaria de la materia, 

6C6di'2_Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287 En los autos se asentara razon del día en que comienza a correr un termino y del en que 
deba' concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos 'la notificación 
de la. resolución en qué se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
71_ey9rqánica del Poder Judicial de la Federación  
Articulo 157 Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
8LeReqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse' al día sigÚiente al en que sé hubiesen; pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el dornÍcilio de las partes, por cbnducto del actuario 
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lleve a cabo la diliqencia de notificación por oficio al 

Municipio de La Perla, Estado de Veracruz de lqnacio de 

la Llave, en su residencia oficial, de lo va indicado, 

debiendo levantar la -  razón actuarial respectiva de la 

notificación practicada en auxilio de este Alto Tribunal; 

además, requiérasele para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al er que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifieste p& conducto déYja'.Síndica Única Municipal, 

representante legal del Municipio, si los recursos económicos que ya fueron 

depositados en la cuenrtaibahçariadé  ése Municipio, corresponden al pago 

de las participaciones federalés y de los intereses a que fue condenado el 

Poder, Ejecutivo de la entidad, apercibido que, de no ' 	lo, se resolverá 

con los elementos que obrn'en autos Lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en losartículos 	y'29911  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, la copia dig ¡tal iz. a de este proveído, en 

la que consteÍ.  la  evidencia criptográfica, de 

publico responsable de su remisión por el 

del despacho número 109/2020, 

primero 12  del, citado 

términos del artículo 14, párrafo 

lenario12/2014, por lo que se 

o mediante correo en pieza certificada cn acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ,Ç?). 
9Artícuio S. Las partes estarán oblig. 	recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

10Codiqo Federal de Procedim"s Civiles  
Articulo 298. -Las diligencias que '. puedan practicase en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar,i en ellugar de su residencia, todas las diligencias 
encomendará, a su ve, al juez local' correspondienté, dentro de su jurisdicción, la práctica de'lás que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para ¡a 
cumplimentación. 
11Artícuio 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación, judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 

2Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por él MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
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requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

Ial:)oires de este Alto Tribu nial, a la brevedad posible lo 'devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmjpe. 

Lo proveyó y firma el Miinisfró Artiiro Zaldívar L_elo (flaLarrea, 

Preéiidente de la Suprema Corte ele,  Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortes Rodriguei, Secretaria' de la Sección de trirnite dí 

Controversias Constitucionales y de Ácciones de Inconstitucionalklad de la 

Subsecretaría Geçeral de Acuerdos dE este Alto Tribunal, que 'da fe, .,' 

Está hoja corresponde al proveído de veintiocho de enero de dos rdu veinte, dictado por 
el Mnrtrc Arturo Zaldivai Lelo de Larr6.a, Présidente de la Suprema Corte de 

a por el 

dicha informacián; en la inteligencia de qué en la óyidenciacriptográfica respectiva, deberá recisarse que 
el clorumento digitálizado es copia fiel do su versión impresa la cual corresponde a su origtnl 

4 

 
 
 
 
 




